
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO. 05-266-31-53-001-2015-00310-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Tres de febrero del año dos mil veintidós   
 
 

 

Se aclara el auto que antecede, en el sentido de indicar que la matrícula 

inmobiliaria correcta, del inmueble a rematar, es la Nº 001-45417, y no como 

se indicó en dicha providencia. 

 

Corrección que ha de tenerse en cuenta al momento de hacerse la 

publicación de que trata el artículo 450 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____20______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  febrero   9    del 2022. 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


